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PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
50001333300120130010800EXPEDIENTE:

Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho visible
a folio 124 del expediente se ajusta a derecho, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del c.G.P., aplicado por remisión del
artículo 188 del C.P.A.C.A.

De otra parte, téngase en cuenta que el apoderado de la entidad demandada Dr. Camilo
Enrique Hurtado Rodriguez radicó el 19 de febrero de los cursantes, renuncia al poder
acompañada de los documentos exigidos en el numeral 40 del artículo 76 del c.G.P. (fol.
120 y ss) la cual surtió efectos cinco (05) días después de su presentación, sin que la
entidad demandada hubiese constituido un nuevo apoderado.

Una vez ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría procédase con el archivo de las
diligencias.
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